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Resumen: Este artículo de revisión tuvo como objetivo
identificar las transformaciones en las familias con el ingreso
de la mujer al escenario laboral. Su metodología partió de la
revisión documental sistemática de estudios realizados entre
1980 y 2018. Como resultado se ubicaron cuatro categorías: 1)
Autonomía de la mujer y nacimiento de la doble jornada, 2) Te
colaboro, pero no me toca: hombres por obligación y mujeres
en la tradición, 3) Cambios tras las resistencias y 4) Surgimiento
de nuevas paternidades en el hogar. Finalmente, se concluye
que las transformaciones familiares con la incorporación
de las mujeres al escenario laboral están relacionadas con
nuevas configuraciones familiares democráticas e igualitarias, el
liderazgo y autoridad compartida, donde se generan procesos
de negociación más flexibles. Además, se hallaron cambios en el
cuidado, evidenciando disconformidad masculina, pero donde
los hombres empiezan a participar de las tareas del cuidado,
adoptando la construcción de una paternidad afectiva.

Palabras clave: mujer, trabajo, familia, transformación,
paternidad.

Abstract: e objective of this review article is to identify the
transformations in families with the entry of women into the
work scenario. Its methodology was based on the systematic
documentary review of studies carried out between 1980 and
2020. As a result, four categories were found: 1) Women's
autonomy and the birth of the double shi; 2) “I will help
you, but it is not my turn”: men by obligation and women
in tradition; 3) changes aer resistance; and 4) emergence of
new paternities in the home. Finally, it is concluded that family
transformations with the incorporation of women into the
work scene are related to new democratic and egalitarian family
configurations, leadership and shared authority, where more
flexible negotiation processes are generated. In addition, changes
were found in caregiving, evidencing male disagreement, but
where men begin to participate in caregiving tasks, adopting the
construction of an affective fatherhood.
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Introducción

Un punto de partida para abordar las transformaciones familiares con la incorporación de la mujer al ámbito
laboral es la perspectiva de Morgan (citado en Engels, 1891), quien subrayó la influencia de la sociedad sobre
la forma y la estructura de la familia, señalando que esta “es el elemento activo; nunca permanece estacionada,
sino que pasa de una forma inferior a una forma superior a medida que la sociedad evoluciona de un grado más
bajo a otro más alto” (p. 2), considerando que la familia no es una unidad estática, sino que está en un cambio
continuo igual que los contextos sociales, reflejado en su cultura e influida por cambios socioeconómicos y
patrones idiosincráticos de cada región (González, 2008).

Teniendo presente este movimiento y evolución de la familia, durante las últimas décadas la sociedad
ha evidenciado cómo estas se han transformado siendo el resultado de los procesos de industrialización,
modernización y desarrollo económico. Dichos avances de la modernidad han traído, en el caso específico de
la mujer, sustanciales cambios en los niveles de escolaridad, acceso a los servicios de planificación familiar y
cambios culturales sobre los roles femeninos que han incrementado su participación en el mercado de trabajo
y las funciones que desempeñaba en el ámbito familiar (García y De Oliveira, 2001; Cásares, 2008; Veneros
y Ortega, 2011; Urrutia y Figueroa, 2015; Duarte y García-Horta, 2016).

Frente a los cambios de la mujer en la modernidad, Santelices et al. (2015) afirman que dichas
transformaciones económicas, sociales y políticas han llevado a las mujeres a cambiar sus roles tradicionales,
ya sea por elección o por necesidad, generando que las mujeres cambien actividades del hogar por el
ámbito laboral, aun cuando estas han estado históricamente vinculadas a las prácticas maternales (cuidado,
alimentación, limpieza, procesos de socialización y aprendizaje, entre otras) y funciones que han sido
determinadas y segregadas según su género y condición reproductiva (Tobio, 1998; Sabater, 2014; Urrutia
y Figueroa, 2015; Romero, 2018).

En el marco del contexto histórico, es útil recordar que desde tiempos vetustos se identifica a la mujer
vinculada a las actividades relacionadas con la preparación del alimento, raspar la piel de animales, elaborar
prendas de vestir, el cuidado del fuego, entre otras actividades del escenario doméstico (Duarte y García-
Horta, 2016; Romero, 2018). En la Edad Media la mujer quedaba relegada al centro del hogar, del que era
dueña y señora, atendiendo tareas como la crianza de los hijos, el aspecto educación, la organización del
servicio y para algunas la economía del hogar en ausencia del marido. La mujer campesina de aquella época era
la encargada de las tareas domésticas, la educación de los hijos y actividades como el cuidado de las huertas,
animales para la producción, elaboración de conservas y comercialización de los productos (Labarge, 2003).

Para la época del Renacimiento, la maternidad era su profesión y su identidad, era un ciclo continuo de
embarazo y crianza. Las mujeres estaban forzadas a ser fértiles y a dedicarse a la procreación y crianza de los
hijos como cualidad principal de la mujer, además como sinónimo de prosperidad familiar (Duarte y García-
Horta, 2016).

Valdivia (2008) destaca que la era moderna trae consigo la formación de familias tradicionales, donde se
pretendía establecer que la mujer desempeñara acciones diferenciadas del hombre, ubicándola nuevamente
en el ámbito de lo privado y desempeñando tareas en la atención y el cuidado de las personas, la cocina, la
costura y la compra de ropa, la educación religiosa y transmisión de creencias. En pocas palabras, todas las
funciones asociadas a ser madre y esposa reproduciendo la visión tradicional.
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Dejando de lado esta visión tradicional de la maternidad y de la mujer, justamente en el tránsito de
lo moderno a lo contemporáneo, nos encontramos con mujeres que participan activamente dentro de las
actividades económicas, científicas y culturales, espacios que antes solo estaban abiertos para los hombres
(Mato, 1999).

Actualmente, las mujeres desempeñan multiplicidad de roles de gran exigencia que van desde las labores
domésticas, contención emocional de sus familias y carga laboral y económica que le significa el trabajo
extradoméstico, construyendo modelos diferentes de “ser mujer”. Estas nuevas dinámicas sociales han llevado
cambios en las esferas más significativas de la vida de estas mujeres, dado que ahora ejercen una participación
social diferente siendo madres y esposas de tiempo completo, sumado a ocupar un lugar en el ámbito público
(Rincón, 1995; Caballero, 2017).

Es así, con el trascurrir del tiempo, como la incorporación de la mujer del ámbito doméstico pasa a estar
en el ámbito público, sumándose al mercado laboral y, aunque ha sido un proceso lento, lo cierto es que cada
vez aumentan sus posibilidades de acceder a determinados sectores que antes estaban “prohibidos” (Vega,
1994; Pérez-Baleón, 2012). Esta inclusión ha generado modificaciones importantes en la propia realidad de
ellas y la de sus familias, suponiendo retos para las mujeres que ahora dirigen hogares, son responsables de
la producción, reproducción, cuidado y crianza de hijos, en tanto los hombres han comenzado también su
tránsito.

Metodología

El presente artículo es producto de la revisión documental que sintetiza los resultados de múltiples
investigaciones y artículos científicos, donde se seleccionaron algunos estudios relevantes que den respuesta a
la pregunta de investigación y centre su interés en exponer el fenómeno social de la incorporación de la mujer
al ámbito laboral y su relación con las transformaciones que se han experimentado en el sistema familiar en
las últimas décadas.

Método

Este estudio pretende aproximarse a una de las realidades más relevantes que presenta la sociedad actual.
El estudio se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, el cual permite interpretar y reflexionar sobre las
realidades sociales y acercarse a ellas, con el fin de ampliar las visiones, darles sentido a dichas realidades
y construir conocimiento. Según Vargas (2011): “La metodología cualitativa es aquella cuyos métodos,
técnicas, estrategias e instrumentos concretos se encuentran en lógica de observar necesariamente de manera
subjetiva algún aspecto de la realidad” (p. 21), interpretando todos estos sucesos inmediatos a la luz de
experiencias anteriores y de cualquier elemento que pueda ayudar a entender mejor la situación estudiada.

Muestra

Para el desarrollo del artículo se rastrearon en total 60 documentos científicos, verificando su pertinencia
para este estudio, sin embargo, se seleccionaron 55 de ellos que aportaron información relevante para
la construcción de este artículo. Los artículos fueron buscados en las bases de datos: Google Académico,
Repositorio biblioteca virtual UNIMINUTO, Scielo, Dialnet, JSTOR, ResearchGate, Redalyc, EBSCO, STOR,
Journals, Proquest . Oxford Academic. Es significativo plantearse que la mayor información encontrada en
relación con la temática fueron investigaciones de países como Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa
Rica, México y USA.
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Estrategia /Técnica

La estrategia elegida para el desarrollo del artículo, como ya se mencionó, fue la investigación documental, la
cual se basa en la pesquisa de documentos digitales entre investigaciones y artículos científicos realizados entre
los años 1980 y 2018, entendiendo que después de los años 70 se gestó la segunda ola feminista o feminismo
de la liberación que avecinaba cambios en la relación a la mujer frente a los escenarios laboral, familiar y las
concepciones tradicionales (Lamus, 2010). Es desde este lugar que surgen las temáticas de mujer, trabajo,
familia y sus transformaciones; estas palabras clave permitieron delimitar la búsqueda de información.
Ampliando el significado de esta modalidad de investigación, es pertinente plantear que la investigación
documental tiene un carácter particular donde se presenta como cualidad el aspecto interpretativo, sumado
a leer y otorgar sentido a los textos que fueron escritos con una intención distinta pero que al final se le dan
atributos comprensivos (Vargas, 1988).

Instrumentos

Para el registro, el análisis y la interpretación de la información encontrada se utilizaron fichas bibliográficas,
matrices de análisis y matrices de interpretación, las cuales permitieron la extracción de apartados de las
investigaciones que se consideraron importantes para el momento del análisis y el desarrollo de las categorías
principales y categorías emergentes, donde posteriormente se analizan los resultados para generar la discusión
y las conclusiones.

Resultados

Los resultados que se presentan a continuación son el resultado del análisis de los documentos revisados e
interpretados. Este proceso arrojó las siguientes categorías:

1. Autonomía de la mujer y nacimiento de la doble jornada.
2. Te colaboro, pero no me toca: hombres por obligación y mujeres en la tradición.
3. Cambios tras resistencias.
4. Surgimiento de nuevas paternidades en el hogar.

Autonomía de la mujer y nacimiento de la doble jornada

Esta categoría hace referencia al proceso de autonomía e independencia económica logrado por la mujer a
través de la lucha femenina por el reconocimiento de sus derechos, la búsqueda de igualdad, el acceso a la
educación y el logro por obtener un trabajo remunerado. Asimismo, esta categoría refleja los cambios a nivel
individual y las transformaciones familiares en las relaciones, la reorganización de las dinámicas de género,
los roles y el surgimiento de la doble jornada femenina.

Autores como Covarrubias (2012) expresan que las mujeres que deciden trabajar logran independencia
económica, puesto que son productivas laboralmente y esto les genera una autonomía necesaria para
modificar algunas normas y prácticas familiares. En la misma línea, Guillén (2007) y De Oliveira y Ariza
(1999) sostienen que hay una relación positiva entre la actividad extradoméstica femenina y la toma de
decisiones, en la cual se han empezado a construir espacios de acción y libertad donde a las mujeres, al tener
acceso a una serie de recursos producto de su actividad laboral, se les ha permitido cuestionar patrones
de autoridad y modificar su condición de subordinación, empezando a crear identidades de género más
autónomas y relaciones más simétricas dentro del hogar.
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Sin embargo, Gómez y Jiménez (2015) manifiestan que dicha actividad extralaboral lejos de distanciarla
de su rol tradicional reproductor, se ha convertido en una doble carga para ella y aunque se reconocen
como mujeres-madres-esposas y trabajadoras a la vez, su rol familiar y de cuidado de los hijos no cambia
porque continúan con toda la responsabilidad. Esto hace visible la sobrecarga de obligaciones cotidianas de
las mujeres, quienes ahora no solo desempeñan una actividad extradoméstica sino que también la combinan
con tareas representativas de su género, que no son compartidas con la figura masculina (De Oliveira y Ariza,
1999).

Lo expresado anteriormente sugiere que, aun cuando las mujeres sienten un alto nivel de autorrealización
con su trabajo productivo, se enfrentan a dificultades en el ámbito familiar, ya que interactúan de
forma paralela entre las actividades laborales y las actividades domésticas, lo que puede llevar a conflictos
relacionados con la conciliación trabajo-familia y la sobrecarga del rol (Rodríguez y Fernández, 2010). En esa
misma línea, Pleck (2014) y Sabater (2014) narran que las mujeres han aumentado su participación laboral
como proveedoras económicas, a la vez que han disminuido su capacidad de cuidado en el espacio doméstico,
pero hasta ahora no se identifica un aumento en el papel familiar de los esposos.

En lo que respecta a la decisión de trabajar para el caso de algunas mujeres, Rodríguez y Fernández (2010)
señalaron que no es la necesidad o la condición socioeconómica el factor motivador que las lleva a ingresar
al trabajo productivo, sino sus propias convicciones y el significado que le dan al trabajo en sí mismo, el cual
es una forma más de realización personal sumado a la manera de suscitar cambios sobre las percepciones
de sus hijos en relación a la mujer. Por el contrario, autores como García et al. (1982), Haller y Hoellinger
(1994) y Abramo (2004) coinciden que cuando se da la inserción laboral de la mujer su proyecto de vida es
secundario a crisis económicas, desempleo, enfermedad, edad avanzada del jefe de la familia o ausencia de la
figura masculina resultado de viudez o separación por lo que la mujer debe asumir el rol económico del hogar
casi que por obligación.

Wollstonecra y Friedan (citados en Duarte y García-Horta, 2016) indican que la lucha de las mujeres
por la igualdad no solo se define por su participación activa e igualitaria en procesos políticos, sociales y
económicos, de los que si bien es cierto han surgido diversos avances en el reconocimiento de sus derechos,
estos aún no han sido aplicados de manera general en otros ámbitos. Además de estos aspectos, se encuentra
la reorganización y división equitativa de las responsabilidades dentro del hogar en lo que respecta a los hijos
y a las diferentes tareas domésticas, que permitan un equilibrio entre la actividad laboral remunerada y el
hogar (Medina et al., 2005).

En concordancia con la reorganización y división equitativa de las responsabilidades del hogar, Spitze
(1988) y García y De Oliveira (1994) expresan que los hombres, en general, dedican menos tiempo a las tareas
domésticas que las mujeres, así estas estén o no empleadas extralaboralmente, siendo uno de los aspectos que
ha experimentado menos cambios dentro del hogar, puesto que la responsabilidad del trabajo doméstico sigue
siendo de la mujer, demostrando que aún con su ingreso al mercado laboral las mujeres mantienen su rol
tradicional, sumado a generar aportes económicos para la misma. En este contexto se reconoce que, si bien la
participación económica de la mujer no es una condición suficiente para el logro de una división equitativa
de responsabilidades en el hogar, se ha avanzado en la definición de algunas posibles transformaciones en
las relaciones familiares. Autores como Bonaccorsi (1999) y Ayala et al. (2011) refieren que la sociedad no
considera a la mujer trabajadora en su doble papel, dado que se ignora el trabajo doméstico de esta, y solo se
estiman las labores en términos de producción y rentabilidad. Este relacionamiento de la doble jornada se
puede generar porque las mujeres han naturalizado el cuidado como un asunto netamente femenino y son
ellas mismas las que no incorporan al género masculino en dicho proceso (Tirado et al., 2016).

García y De Oliveira (1994) consideran que la contribución femenina al presupuesto familiar incide en
su participación en la toma de decisiones, el control de su reproducción y los derechos que esta considera
relevantes en relación con su vida. Asimismo, otros autores indican que el trabajo extradoméstico puede
impulsar a las mujeres a elevar su autoestima y a lograr mayor respeto y espacios mínimos de control en el
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interior de sus familias, sosteniendo que las mujeres que se incorporan al mercado de trabajo consiguen mayor
valoración de sus familias, autorrealización e independencia; a su vez, resaltan el progresivo cambio a un tipo
de liderazgo participativo avanzado hacia escenarios más igualitarios donde la mujer tiene voz y participa
activamente en la toma de decisiones (Philip, 2002; García y De Oliveira, 2004; Navarro, 2010).

Por otra parte, queda en evidencia cómo el ingreso de las mujeres al ámbito laboral conlleva a una
transformación de las relaciones familiares tradicionales, creando resistencias por parte de las familias, sobre
todo en las relaciones de pareja en lo que tiene que ver con la autonomía e independencia de las mujeres
(Fawaz y Soto, 2012). Asimismo, se sugiere una visión en la cual la incorporación de la mujer al ámbito laboral
constituye una condición necesaria para la equidad, es decir que, si la mujer tiene acceso a la economía, su
posición de poder y participación dentro de la familia aumentará en la misma medida (Vega, 1994). Bajo este
mismo esquema, Arriagada (2004) plantea la autonomía femenina como un elemento clave para un cambio
en las relaciones internas de las familias, sobre todo en los procesos de reparto de las tareas domésticas y
eficacia de los padres ante las necesidades de los hijos, permitiendo que hombres y mujeres adopten nuevas
formas de organizar sus responsabilidades familiares y laborales.

Finalmente, Balbo (citado en Bonaccorsi, 1999) sostiene que obtener autonomía no implica que la mujer
renuncie a sus responsabilidades reproductivas y familiares. La autonomía hace parte de la capacidad de
conciliar estos dos ámbitos, avanzando en su participación en el ámbito público y resignificando el ámbito
doméstico. Siguiendo con esta misma idea, Urrutia et al. (2017) manifiestan que cuando la mujer incursiona
en el mercado laboral se da la construcción de configuraciones familiares más democráticas, nuevos procesos
de negociación frente a las tareas del hogar y las responsabilidades laborales al igual que cambios en la
organización del cuidado. Además, se destacan las transformaciones en la toma de decisiones, donde ambos
cónyuges deciden o no sobre el número de hijos que desean y su crianza, así como cambios acerca de quién
asume la máxima autoridad en cuestiones importantes (García y De Oliveira, 1994). Sin embargo, también
indican que las transformaciones en la vida familiar aún no han alcanzado un nivel de equidad y, si bien hay
un avance en el curso de vida, la transición es muy lenta y aún predominan condiciones e imaginarios que
hacen a las mujeres únicas responsables de las tareas tradicionales familiares. Es por esta razón que el papel
integral de las mujeres modernas es complejo y trae consigo dificultades y tensiones familiares para lograr el
equilibrio entre ambas esferas, dejando ver conflictos sobre todo en lo que tiene que ver con la gestión del
tiempo. Hoy las mujeres se han convertido en socias del hogar, deben ganarse la vida y a su vez trabajan para
cumplir con las responsabilidades como esposa, madre y ama de casa y aun así han encontrado formas para
compensar su ausencia en el hogar, los hijos se sienten orgullosos de ellas y se identifican efectos beneficiosos
en sus relaciones conyugales (White, 1999; Gómez y Marti, 2004).

Te colaboro, pero no me toca: hombres por obligación y mujeres en la tradición

El concepto te colaboro, pero no me toca: hombres por obligación y mujeres en la tradición, explora la relación
entre la incorporación de las mujeres al mercado extradoméstico y las transformaciones en la división del
trabajo. A su vez, aborda las diferencias existentes en la participación de hombres y mujeres en el entorno
doméstico, situación que conlleva a conflictos familiares por el desempeño de los roles.

Históricamente, el reparto de tareas familiares (reproductivas-productivas) entre hombres y mujeres ha
estado condicionado según el sexo biológico. Sin embargo, circunstancias sociales y económicas, tales como la
entrada masiva de las mujeres al mercado de trabajo, han implicado unos cambios en la relación entre familia
y trabajo. Dichos cambios sugieren que la mujer no puede seguir manteniendo las mismas funciones que
venía realizando, además de trabajar fuera del hogar, sin que los hombres deban cambiar también, haciéndose
necesario un nuevo reparto de las funciones y responsabilidades familiares entre los cónyuges (Gómez y Marti,
2004; Gómez y Jiménez, 2015).
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Al respecto, Ribeiro (2004) expresa que el rol tradicional de la mujer parece aún no transformarse
con su participación en el ámbito laboral, dado que los esposos y compañeros insisten en considerar que
las tareas del hogar son responsabilidad de las mujeres y, cuando un hombre hace alguna de ellas, está
ayudando a su pareja como un acto de favor y no de responsabilidad familiar. Esto indica que, si bien existe
una masiva incorporación de la mujer en el mercado laboral compartida con los hombres, el cambio del
modelo tradicional de único proveedor masculino ha dado paso a otras formas de ordenamiento familiar,
donde aún persisten diferencias significativas según el género, en el cual las mujeres continúan asumiendo
mayoritariamente el trabajo reproductivo (White, 1999; Ribeiro, 2004).

Frente a estos movimientos de género, que se pueden visibilizar en los roles que hombres y mujeres
desempeñan, es significativo reconocer cómo el rol productor de la mujer ha propiciado transformaciones en
las formas como se organizan las familias, lo que ha implicado simultáneamente una mayor participación de
los hombres en oficios que tradicionalmente no realizaban, y una reestructuración en el reparto de las tareas
domésticas y responsabilidades en el hogar. Sin embargo, se reconoce que las conductas de estos hombres
no son las esperadas y dicha participación masculina en los trabajos domésticos se ha venido dando con un
carácter de “ayuda”, y son las mujeres quienes siguen teniendo una mayor carga de trabajo (Macías et al.,
2000; Tirado et al., 2016).

Googins y Burden (1987) deducen que la disposición de cambio y de adaptación aún está permeada por
creencias culturales que refuerzan estereotipos y roles de género tradicionales y que disminuyen la apertura de
actitudes masculinas más participativas frente a las nuevas demandas familiares. Además, se evidencia que aún
coexiste una ideología de desigualdad que permea las prácticas cotidianas de trabajo doméstico, dificultando
la negociación y conllevando a un ejercicio efectivo de corresponsabilidad. Los hombres todavía ayudan,
colaboran o escogen aquellas tareas que les resultan más llevaderas contribuyendo a la persistencia de prácticas
asimétricas (Urrutia et al., 2017).

Por otro lado, se hace necesario resaltar que los hombres, sobre todo los más jóvenes, empiezan a apoyar
el cambio hacia la igualdad, aunque esto no se traduzca significativamente en un compromiso constante por
hacerse cargo de la mitad del trabajo doméstico y familiar (Vega, 1994). Igualmente se considera que, pese
a estas posiciones menos tradicionalistas en términos de género, la flexibilización de los roles y la apertura
de negociaciones para distribuir las tareas domésticas no son tan objetivas, puesto que la actuación del
hombre dentro del hogar es vista como una colaboración de apoyo a la mujer, y no como tareas propias de
su rol (Gómez y Jiménez, 2015; Urrutia et al., 2017). En efecto, en este contexto de falta de armonización,
entre los cambios producidos en el espacio productivo y reproductivo con el acceso de la mujer al ámbito
extradoméstico, se puntualiza en que son las mujeres a quienes les cuesta delegar funciones y se empeñan
en asumir directamente todo el trabajo, además son muy exigentes en cuanto al nivel de desempeño en lo
doméstico, obstaculizando la transformación del rol masculino.

Sin embargo, es significativo evidenciar cómo los hombres están cambiando dado qué no tienen otra salida,
al incrementarse la presencia de las mujeres en el mercado de trabajo; es decir que el hombre se ha visto
presionado a participar de los roles tradicionales de la mujer ante su participación activa en la esfera pública,
dejando ver que el grado de participación masculina en la resolución de tareas típicamente femeninas no
depende solo de la implicación de la mujer en el mercado de trabajo, sino también de la remuneración que a
través de su trabajo recibe, ya sea en términos de status o monetarios. Cuanto mayor es la remuneración que la
mujer obtiene de su implicación en el mercado de trabajo, mayor es la participación masculina (Landwerlin,
1997; García y De Oliveira, 2001; Amarís, 2004).

En otro frente se ha planteado que, si bien el empleo femenino extradoméstico tiende a generar cambios
relevantes a nivel funcional, también ha contribuido significativamente a la desestabilización del sistema
familiar (Philip, 2002). Esta idea también es sostenida por Spitze (1988) y Gómez y Marti (2004), quienes
afirman que la participación de la mujer en trabajos fuera del hogar ha afectado su función principal como
responsable del hogar, cambios que trascienden a conflictos para mantener el equilibrio entre la dedicación
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a la familia y al trabajo. Estos resultados sugieren que las mujeres que deciden ingresar a la esfera productiva
no abandonan la esfera reproductiva, por tanto, la suma de responsabilidades familiares-laborales comienzan
a tornarse en un obstáculo, ya que les resta tiempo de dedicación a la familia. Sin embargo, estos mismos
autores señalan que esta situación puede generar tensiones y conflictos familiares y de pareja si no hay una
conciliación familiar que genere un equilibrio de roles; la poca implicación del hombre en el trabajo familiar
puede significar una ruptura conyugal o la interrupción del trabajo remunerado femenino (Philip, 2002;
Gómez y Jiménez, 2015).

Cambios tras resistencias

Esta categoría hace referencia a las resistencias que presentan algunos hombres en relación con el
cumplimiento de las funciones dentro de la familia, evidenciando además la génesis de los conflictos
familiares, dado que no en todas las familias se logra una conciliación en los roles de familia. De forma breve,
lo que se visibiliza en este apartado es la necesidad de una reacomodación familiar, donde los hombres no
solo hagan parte de esa esfera pública, sino que además se involucren en la esfera privada contribuyendo de
distintas formas en el hogar.

Vega (1994) manifiesta que la decisión de participación laboral para la mujer es de carácter opcional
o coyuntural y, aunque se ha logrado cierto grado de aprobación y flexibilización de los condicionantes
familiares, esta sigue considerándose la encargada principalmente de atender las necesidades de los hijos,
sobre todo en las primeras etapas de vida. Esto evidencia cómo los hombres siguen estando relegados en la
modernidad del ámbito doméstico.

De otro lado, De Oliveira y Ariza (1999) manifiestan que las transformaciones ligadas a la conformación
familiar han sido factores determinantes en el aumento del número de mujeres que ingresan al mundo
laboral, sumado a la manera en que las familias se adaptan para permitir su ingreso. Es en este punto donde
la clara participación de las mujeres en el trabajo remunerado, específicamente las casadas, ha contribuido a
provocar cambios en los papeles conyugales, y ha llevado a la familia a replantearse las ideas que tienen sobre
el modelo tradicional y las nuevas formas de vinculación y orden familiar (Ribeiro, 2004). En esa misma línea,
De Oliveira y Ariza (1999) señalan que las mujeres solteras tienen más facilidades a la hora de encontrar
un trabajo que aquellas que están casadas o tienen hijos pequeños, dado que pueden acceder a diferentes
formas de contratación puesto que no tienen limitaciones relacionadas con la conciliación de vida familiar/
laboral, sin embargo, si tuvieran familia o pareja esto representaría una dificultad a conciliar a diferencia de
los hombres en este mismo rol.

Frente al campo de las transformaciones familiares, Sabater (2014) señala que uno de los cambios que más
influye en la familia es la mutación de los roles entre hombres y mujeres, evidenciando cómo el aumento
del empleo femenino obliga a las familias a buscar nuevas alternativas de organización, que solo pueden ser
alcanzadas con procesos de negociación, aunque encontrar el equilibrio puede tardar varios años. Además, se
deja en claro que cuando la mujer no estudia y no participa en el mercado de trabajo es tenida en cuenta solo
para estar presente en el trabajo doméstico y todo lo que este requiere, no visibilizándola para desempeñar
otras labores (García et al.,1982).

Asimismo, Sabater (2014) expresa que la disminución en las tasas de natalidad puede deberse a un intento
de conciliación de la vida laboral y familiar por las mujeres, retrasando o incluso abandonando la formación
de un hogar y la maternidad, por ser vista como la principal barrera para alcanzar una vida profesional y
laboral plena. Desde una visión tradicional, muchas mujeres no han buscado crecer a nivel individual por
dedicarse a lo doméstico y/o familiar, y al llegar oportunidades laborales, si no ha existido una repartición de
responsabilidades con el cónyuge, esto traerá cambios significativos dentro del núcleo familiar que necesitará
una reacomodación de funciones y responsabilidades (Bonaccorsi, 1999). Asimismo, White (1999) plantea
que las mujeres deben constituirse y replantearse dentro de un marco de relaciones igualitarias, donde
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sus actitudes y expectativas favorezcan su relación trabajo-familia, con el fin de no continuar generándose
sentimientos de culpa por no responder a las expectativas tradicionales.

Complementando lo anterior, Fawaz y Soto (2012) manifiestan que los cambios en el hogar con la
progresiva participación de la mujer en el escenario laboral no se han dado de la misma manera que los
hombres en el aspecto laboral, dado que la división de roles ha requerido de una reestructuración general
familiar que permita la conciliación de estos dos ámbitos, y en el caso de los hombres este proceso se ha dado
más sencillo.

De otro lado, se ha generado un movimiento significativo a nivel laboral para las mujeres, donde se
les reconocen espacios como lo maternidad, lo cual visibiliza flexibilidad y lograr el equilibrio frente a las
dinámicas femeninas y masculinas. Sin embargo, dicha flexibilización laboral también exige flexibilización
doméstica, pues se ha evidenciado que no todos los hombres han entendido sus responsabilidades en el ámbito
doméstico e inclusive mujeres en situaciones delicadas de salud posparto han asumido responsabilidad en el
hogar que requieren mayor compromiso de sus parejas (Landwerlin, 1997).

En el aspecto de flexibilización, es trascendental visibilizar cómo se han logrado avances en el reparto de
funciones en el hogar aunque aún hay resistencias con la incursión de la mujer en el ámbito laboral, pero
ha permitido exteriorizar mayor autonomía y reivindicación de sus derechos en una sociedad de orientación
machista, generando como resultado mujeres más cuidadosas con las relaciones y con su fertilidad, por
eso las familias han disminuido en número y aumentado su calidad de vida (Comisión Económica para
América Latina y El Caribe [CEPAL], 1994; Arriagada, 1997). Además, los distintos cambios familiares que
individualizan la labor femenina han traído cambios dentro de las mismas porque de esta manera aumenta
la oferta laboral donde las mujeres vienen ganando espacios (García y De Oliveira, 1994).

De acuerdo con Amarís (2004), las familias de doble ingreso procuran conciliar ambos mundos, sin tener
la impresión de que haya un abandono por alguno de sus miembros, generando menores dificultades en la
demanda tiempo, energía, cuidados, el trabajo y la alta productividad. Asimismo, se observa que cuando las
mujeres llenan espacios laborales y poseen un adecuado reparto de los roles familiares y de pareja su labor
del trabajo es de manera eficiente y se logra la salida de las tareas que históricamente le habían sido asignadas
dentro del hogar, además, porque la actividad femenina extradoméstica no solo supone una doble jornada
laboral, sino también una sobrecarga emocional y física (Googins y Burden, 1987; Caamaño, 2004).

Finalmente, se puede esbozar que la articulación entre vida familiar y laboral de las mujeres trae consigo
el “incumplimiento” de la obligación prioritaria de cuidar los hijos y cubrir las necesidades de atención
integral de la familia, considerándose una responsabilidad exclusivamente femenina (Googins y Burden,
1987). A propósito de las resistencias y los movimientos laborales y familiares logrados por las mujeres,
estos han sido fundamentados en el hecho de que aún se puedan considerar roles asignados y segregados por
sexos, ocasionando que los hombres no se sientan cómodos en “roles femeninos” porque desean conservar la
tradición y se considere que los cambios en las familias son producto de la salida de la mujer al ámbito laboral,
cuando realmente la transformación familiar atañe a lógicas sociales y no necesariamente al hecho de que los
hombres aumenten su participación familiar (Pleck, 2014).

Surgimiento de nuevas paternidades en el hogar

Dentro de esta categoría se aborda el surgimiento de nuevas paternidades en el hogar, haciendo referencia a
la participación masculina y resaltando a los hombres jóvenes como el principal modelo involucrado no solo
en el cuidado de los hijos sino también en las actividades domésticas, sin dejar a un lado que este ha sido un
“compromiso” generado para la mujer.

Las nuevas paternidades en el hogar, de acuerdo con Macías et al. (2000), son aquellos cambios
significativos en los entornos familiares que involucran la participación masculina y, aunque su papel
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continúa siendo secundario con un carácter de ayuda, el hombre ha empezado a asumir un rol cuidador y
educativo, involucrándose en tareas de bienestar de los hijos.

Asimismo, Amarís (2004) y Gómez y Jiménez (2015) observan transformaciones en el modelo tradicional
de relaciones entre hombres y mujeres con respecto al cuidado familiar, siendo los hombres jóvenes
los principales interesados en apoyar en algunas tareas de atención y cuidado infantil, sin embargo, las
tareas domésticas siguen siendo consideradas como propias de la mujer, de tal manera que es importante
la existencia de cambios en los roles familiares, donde el hombre empieza a tener un mayor grado de
participación en las actividades de cuidado. Sin embargo se aprecia, en relación a las tareas domésticas, que las
mujeres continúan manteniendo su rol tradicional de amas de casa, así estén empleadas extralaboralmente.

A su vez, Gómez y Jiménez (2015) también plantean que cada vez más mujeres se vinculan a la esfera
extradoméstica, y con ello se ha dado apertura a la construcción de roles familiares más democráticos,
aceptando la participación de los hombres en la esfera familiar, sin embargo, aún se observa la influencia de
creencias culturales sobre la responsabilidad del trabajo doméstico.

De otro lado, Bianchi (2000) afirma que, con la incorporación laboral femenina, el hombre se ha visto
atraído a aumentar el tiempo destinado a la crianza de los hijos, situación que cobra especial valor si se tiene
en cuenta que son las madres quienes ocupan grandes cantidades de tiempo a esa labor, incluso renunciando
a otras actividades para criar a sus hijos. En comparación con otros tiempos, hoy los niños reciben tanto el
tiempo del padre como de la madre, pero también se ha evidenciado que, de salir la mujer de su ámbito laboral
remunerado, hay mayor involucramiento en lo familiar de lo masculino. Adicionalmente, tomando como
referente la modernidad, en las generaciones de hombres más jóvenes se exterioriza más compromiso con
aspectos de la paternidad como la crianza y el cuidado de los hijos (García y De Oliveira, 2001).

Siguiendo con las ideas de García y De Oliveira (2001), estos señalan que a nivel familiar se vienen
generando un ejercicio de paternidad-maternidad compartida, aunque no es lo mismo en lo que se refiere
a las actividades domésticas. Esta situación se encuentra caracterizada por conflictos debido a la escasa
participación masculina en estas tareas.

En definitiva, no hay duda de que la incursión de las mujeres en el ámbito laboral ha venido incrementando
los conocimientos y niveles educativos en el resto de la familia y ha permitido la redistribución de las
actividades domésticas, que tradicional e históricamente han recaído sobre la mujer, promoviendo una
implicación masculina en la resolución y/o redistribución de las tareas y actividades domésticas (Landwerlin,
1997).

Frente a estas nuevas paternidades, Torres (2004) plantea que los padres fueron modelados de una forma
que no les permitió explorar diversas formas de paternidad, sin embargo, en las últimas décadas debido a los
cuestionamientos de tipo social y cultural, estos padres se han visto abocados a una especie de paternidad
democrática con nuevos valores y aprendizajes de cercanía con los hijos.

Discusión

Para llevar a cabo este estudio se tomaron como referencia los avances alcanzados en investigación sobre la
creciente incorporación extralaboral de las mujeres y las transformaciones que esta ha propiciado en la vida
familiar, permitiendo retomar elementos significativos acerca del papel que ha jugado la figura femenina en
la familia durante las últimas décadas, y si bien es cierto que numerosos cambios sociales la han puesto en
el ámbito extradoméstico, esto a su vez ha provocado transformaciones significativas en cómo se relacionan
las familias.

Tomando como base los cambios de las últimas décadas, la temporalidad de 1980 a 2018 en este texto es
muy relevante, debido a que coincide con la segunda ola del feminismo o feminismo de la liberación, donde las
mujeres en Latinoamérica y por supuesto Colombia empezaron un proceso de autoconciencia hacia afuera,
contribuyendo en la creación de diferentes propuestas y estrategias de divulgación a mujeres trabajadoras en
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lo rural y lo urbano, articulando fuerzas sociales y políticas orientadas hacía el cambio de prácticas con tintes
excluyentes, discriminatorias y patriarcales (Lamus, 2010).

Frente a dichos cambios iniciados en esta segunda ola, la mayoría de los estudios coinciden en señalar
las múltiples interacciones entre trabajo-mujer- familia y resaltan la capacidad de cambio que proporciona
la incorporación de la mujer al trabajo remunerado. Asimismo, ha recibido especial atención la discusión
de los logros que permite o no impulsar el trabajo extradoméstico en términos de satisfacción por generar
un ingreso económico adicional y contribuir en los gastos del hogar, sumado a realizar actividades fuera del
ámbito doméstico que le generen independencia personal, económica y mayores espacios de negociación en
el ámbito doméstico. Sin embargo, se identifican resistencias y eventuales tensiones familiares puesto que no
hay una distribución en las actividades domésticas igualitarias, lo que puede generar mujeres en situaciones
de agotamiento permanente, conllevando a dificultades en la convivencia, comunicación y relación de pareja
a raíz de su trabajo interminable. Además, exigir condiciones más igualitarias, no solo con la presencia
masculina en tareas de cuidado de los hijos sino también en los diferentes aspectos del ámbito doméstico.

De igual manera, la investigación aportó elementos significativos para considerar. Por ejemplo, el trabajo
extradoméstico como parte de un proyecto de desarrollo personal y profesional para las mujeres que genera
autonomía y garantiza la participación en la toma de decisiones familiares, a su vez permitiéndole cuestionar
patrones de autoridad e ir modificando el dominio masculino dentro del hogar (De Oliveira y Ariza, 1999;
Abramo, 2004; García y De Oliveira, 2004). A partir de estas consideraciones, vemos cómo la familia va
camino a una transición del modelo tradicional de único proveedor masculino, quien asumía la máxima
autoridad en las cuestiones importantes del hogar, para dar paso a otras formas de ordenamiento familiar,
donde la mujer ha empezado a participar en decisiones reproductivas, económicas y de funcionamiento
familiar, llevando a las familias a un liderazgo compartido que propicia un papel más activo de todos los
integrantes de familia con la negociación de deberes.

En contraste, algunos autores constatan que más que el deseo por la superación personal, la necesidad e
importancia del aporte económico de las mujeres al hogar proveniente del trabajo remunerado, siendo lo
que las lleva a vincularse extralaboralmente, con el fin de contrarrestar dificultades económicas familiares o
aumentar su poder adquisitivo para bienes y servicios que le generen a la familia mayor bienestar, calidad de
vida o la disminución de la línea de pobreza (De Oliveira y Ariza, 1999; Guillén, 2007; Gómez y Jiménez,
2015), Además, que es justamente esta situación la que permite desarrollar ambientes más equitativos e
igualitarios, puesto que en los hogares donde la contribución económica de la mujer es central o relevante en
la manutención de la unidad doméstica, se garantiza su participación en la toma de decisiones y tiene mayor
libertad de movimientos, mientras que las mujeres con menor contribución presentan frente a sus parejas
menor autonomía y participación en las decisiones del hogar (Arriagada, 2004; García y De Oliveira, 2004).

En este mismo orden de discusión, las evidencias disponibles indican que, por lo general, las mujeres
desarrollan múltiples estrategias para combinar las exigencias laborales y las responsabilidades del hogar,
algunas de ellas buscan trabajos que sean compatibles, les permitan flexibilizar los horarios, tengan cercanía
del hogar, modalidades de trabajo en casa, entre otros, con el fin de no descuidar sus funciones en el hogar
y demostrar ser buenas madres, proveyendo protección permanente y segura para sus hijos (Rodríguez y
Fernández, 2010). En el caso de las familias de doble ingreso, sigue siendo necesario conciliar ambos mundos,
sin tener la impresión de que abandonan uno de ellos, resultando esta como una de las principales dificultades,
dado que la familia demanda tiempo, energía, cuidados y el trabajo una alta atención y productividad.

Aun con todos estos cambios que ocurren con la participación de las mujeres en lo laboral, algunos autores
han calificado como lento el modelo de repartos igualitarios que equilibre de forma consecuente los nuevos
roles femeninos (Vega, 1994; White, 1999). En este sentido, hay que destacar que la participación de los
esposos en las actividades domésticas es escasa cuando hay mujeres asalariadas y las transformaciones en la
vida familiar no han alcanzado un nivel de igualdad, puesto que han estado acompañadas de una participación
restringida de los hombres en este ámbito, conservando los roles tradicionales propios del género masculino,
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que les permite “ayudar” en lo doméstico, en lugar de compartir las responsabilidades, mientras que la mujer
sigue haciéndose cargo de múltiples tareas del hogar y el hombre hace las reparaciones de la casa, o las tareas
que les resultan más llevaderas y requieren menor grado de constancia, lo cual implica que las mujeres deban
ejercer una doble carga laboral.

Por otra parte, varias de estas investigaciones han puesto de relieve el género como condicionante para el
ingreso de la mujer al ámbito público, siendo evidente que para las mujeres el mundo laboral está más limitado
que para los hombres; el hecho natural de convertirse en madres es uno de los principales determinantes
para incorporarse a los espacios laborales. En el caso de los hijos en el hogar, es la razón fundamental por la
que las mujeres llegan a considerar el reducir o eliminar el tiempo de trabajo productivo, en la búsqueda de
conciliación de estos dos ámbitos, por lo cual se ha dado la conocida tendencia de aplazar o retrasar la decisión
de formar hogar y de tener hijos, hasta no estar consolidadas profesional y laboralmente, para de esta manera
garantizar que se concreten previamente aspectos del desarrollo personal- profesional. Dicha tendencia, trae
consigo cambios a nivel familiar en lo que tiene que ver con su estructura, la diversificación de sus formas
de unión y la disminución de fecundidad, que tienen una fuerte relación con la necesidad de las mujeres de
conciliar su vida familiar y laboral (Amarís, 2004).

En cuanto a la categoría cambios tras resistencias, se encontró que autores como Vega (1994) y De Oliveira
y Ariza (1999) se refieren a que la participación laboral para la mujer es de carácter opcional y cómo estos
cambios han contribuido a provocar cambios en los papeles conyugales, llevando a la familia a replantearse las
ideas que tienen sobre el modelo tradicional. En el caso de Sabater (2014), indica que esta transformación de
los roles familiares y el aumento del empleo femenino obligan a buscar nuevas alternativas de organización.
Este autor también señala que los cambios en los roles domésticos se producen después de un proceso de
negociación dentro del hogar que se extiende a lo largo de diversos años e incluso de generaciones, así
como que los hombres sufren un retraso adaptativo a esta nueva organización familiar y distribución de
responsabilidades en el hogar. Adicionalmente, se encontró que uno de los cambios más representativos
dentro de este tipo de dinámica familiar es que han disminuido las tasas de natalidad, y que esto se debe a que
la mujer hoy por hoy retrasa su maternidad y antepone su vida laboral antes que una vida familiar, para así
evitar los conflictos familiares que nacen del trabajo femenino remunerado.

Se creería que no solo se trata de retrasar sino también de darse un lugar distinto a nivel personal y familiar,
dado que esta nueva toma de decisiones sale de la esfera de lo tradicionalmente conocido para ellas.

También, se encontró que las mujeres aún guardan sentimientos de culpabilidad por no cumplir con las
expectativas del modelo tradicional, esto es afirmado por White (1999), quien asegura que pueden continuar
con sentimientos de culpabilidad por no responder a las expectativas tradicionales. Para disminuir esto, debe
haber una división de roles y una reestructuración general familiar que permita la conciliación de estos dos
ámbitos, esto teniendo en cuenta lo planteado por Fawaz y Soto (2012), quienes afirman que la progresiva
participación femenina en el mercado laboral no va al mismo ritmo de la incursión de la mujer en el ámbito
laboral.

En otro lugar, dentro de esta categoría de resistencia a cambios, se encontró que con el pasar de los años han
surgido avances de igualdad y así nuevas distribuciones de las tareas en el hogar. Se refiere, específicamente,
a la identificación de los factores que más contribuyen a la participación del hombre en la resolución de
las tareas típicamente femeninas relacionando aspectos socioeconómicos como el hecho de que el grado de
participación masculina varía también de forma apreciable según el nivel de ingresos de la mujer (Landwerlin,
1997). Respecto a esto, Amarís (2004) señala que una de las principales dificultades es que la familia demanda
tiempo, energía, cuidados y el trabajo una alta atención y productividad.

También, se encontró que la actividad femenina extradoméstica no solo supone una doble jornada laboral,
sino también una sobrecarga emocional y física, según Googins y Burden (1987), quienes agregan que estos
cambios traen consigo el incumpliendo de la obligación prioritaria de cuidar los hijos y cubrir las necesidades
de atención integral de la familia, considerado una responsabilidad exclusivamente femenina. En esa misma
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línea, Pleck (2014) afirma que estos cambios tienen su mayor incidencia en el rol de la esposa donde ella deba
reducir su rol familiar que en el del hombre, dado que, por lo contrario, es poco creíble que aumente su rol
en los aspectos familiares.

En cuanto a surgimiento de nuevas paternidades en el hogar, la revisión permitió encontrar que el rol del
padre en familias con madres trabajadoras continúa siendo secundario con un carácter de ayuda. Autores
como Gómez y Jiménez (2015) señalan que los hombres jóvenes son los principales interesados en apoyar en
algunas tareas de atención y cuidado infantil, sin embargo, las tareas domésticas siguen siendo consideradas
como propias de la mujer y, de igual manera, se ha visto que el rol de los hombres ha estado relacionado con
el mantenimiento económico de la familia, enfatizando su rol de proveedor.

No obstante, en las nuevas sociedades se puede decir que el hombre ha aumentado el tiempo destinado
a la crianza de los hijos, situación que cobra especial valor si tenemos en cuenta que son las madres quienes
ocupan grandes cantidades de tiempo a esa labor.

De acuerdo con Bianchi (2000) y García y De Oliveira (2001), las generaciones de hombres más jóvenes
cada vez están más comprometidas con aspectos de la paternidad como la crianza y el cuidado de los hijos,
además estos autores hacen énfasis en que estos cambios se vienen dando aparte de los conflictos relacionados
con las actividades domésticas y la poca participación del hombre en estas. Esto coincide con Landwerlin
(1997), quien manifiesta que no solo se observan conflictos en lo doméstico sino que también hay un aumento
en el conocimiento y los niveles educativos en el resto de la familia que han contribuido en la redistribución
de los trabajos en el hogar, que antes recaían sobre las mujeres, a esto se refiere un nuevo rol del hombre en
el hogar.

Conclusiones

Los hallazgos permitieron visibilizar las distintas formas como las familias se transforman, reacomodan y
sobreviven a los cambios generados en su exterior, denotando en su interior nuevas formas de organizarse,
relacionarse y negociar, ante una de las variaciones más importantes que están atravesando las familias y que
se relaciona con la creciente incorporación de las mujeres al empleo remunerado.

La participación de las mujeres en el mercado laboral contribuye a la construcción de relaciones familiares
democráticas, en lo que tiene que ver con los procesos decisorios, de participación y consenso dentro de
las familias y modificando ciertas prácticas relacionadas con modelos de tipo patriarcal. Este aspecto se
relaciona con los planteamientos de Federici (2017), en tanto se expresa que las mujeres han promovido una
reconstrucción de la realidad social a través de la economía feminista como nueva perspectiva que irrumpe
en los paradigmas clásicos, económicos y dominantes criticando valores estructurales.

De igual forma, la mujer ahora participa en las decisiones familiares, tales como la disposición de ingresos
propios y del hogar, consenso sobre la maternidad donde ambos cónyuges deciden sobre el número de hijos
que desean, cuándo los desean y su crianza, así como cambios acerca de quién asume la máxima autoridad en
cuestiones importantes, generando decisiones que favorecen la construcción de un balance en las relaciones
conyugales y familiares.

La participación laboral de las mujeres genera aumento del bienestar económico familiar. Se observa que
esta estrategia permite aliviar las condiciones de pobreza, contrarrestar dificultades económicas familiares o
aumentar su poder adquisitivo para la consecución de bienes y servicios que le generen a la familia mayor
bienestar y calidad de vida.

Sobre la distribución del trabajo doméstico no se observan cambios significativos en cuanto a la
intervención de hombres, ya que estos solo “colaboran” con las tareas del hogar, pero la carga laboral
de las mujeres se ha intensificado, puesto que además de trabajar extralaboralmente, continúan con toda
la responsabilidad familiar. La doble jornada de trabajo constituye un aspecto común entre las mujeres
asalariadas, puesto que se han convertido en proveedoras y continúan realizando las labores de cuidado
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y mantenimiento del hogar. En este lugar, es significativo rescatar el aporte de Torns (2005), dado que
manifiesta que entre hombre y mujer hay desigualdades en la distribución del tiempo para ellas, proponiendo
analizar el significado del tiempo que presentan las mujeres con relación a los hombres.

Sin embargo, es importante destacarse que si bien la participación masculina en las actividades domésticas
es escasa en los hogares de mujeres asalariadas, encontramos un claro contraste en lo que tiene que ver con el
cuidado de los hijos, dado que en los hogares en donde la madre trabaja extralaboralmente, la participación
de los hombres es más frecuente; se ha producido un cambio de mentalidad sobre todo en los hombres
más jóvenes que ahora consideran los deberes parentales y el cuidado de los hijos como una responsabilidad
conjunta. Los padres han establecido mejores relaciones con sus hijos, hecho que contraste con la casi nula
contribución en las labores domésticas. En palabras de Figueroa y Flores (2012), ha surgido un modelo
alternativo de paternidad vinculado a los procesos de negociar y ejercer la autoridad, procurando un lugar de
cuidado de los varones con sus hijos, que enseña y persuade a través del diálogo, dejando posturas de padre
ausente o impositivo.

Todo esto permite concluir que una de las principales transformaciones que conlleva la incorporación de
la mujer al ámbito laboral, permea elementos de socialización familiar, permitiendo visualizar los procesos
de negociación y participación equitativa en laborales domésticas y extradomésticas, como contribución a la
disminución de patrones de comportamiento patriarcales en las nuevas generaciones. Además, se proyecta
una nueva forma de impulsar en los hijos un papel más activo dentro de los deberes de la familia sin distinción
de género, que corrija desigualdades desde la niñez, introduciendo una imagen familiar y social positiva de
la mujer que resignifica el trabajo doméstico y reconoce su participación en el ámbito público no solo como
el intercambio de bienes y servicios necesarios para la sobrevivencia, sino también como contribución al
proyecto de vida de la mujer y su familia.
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